
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

GUEZ RIVEROS 

Magis ado 

L' 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACÁ 

DESPACHO No. 4 

MAGISTRADO: FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ RIVEROS 

Tunja, 

REFERENCIA: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: FELIPE VANEGAS CARDENAS 

DEMANDADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL —UGPP-. 

RADICADO: 150012331000201000016-01 

En virtud del informe secretarial que antecede, OBEDÉZCASE Y 

CÚMPLASE lo resuelto por la Sala de lo Contencioso Administrativo, 

Sección Segunda, subsección A del Consejo de Estado en providencia del 

19 de septiembre de 2019 (Fls.413-422) mediante la cual REVOCÓ 

parcialmente el numeral tercero de la sentencia del 12 de agosto de 2014 

(fls.273-292) proferida por la sala de descongestión del Tribunal 

Administrativo de Boyacá que accedió las pretensiones de la Demanda. 

Ejecutoriada esta providencia, archívense las diligencias con las 

anotaciones y constancias de rigor. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACÁ 

DESPACHO No. 4 

MAGISTRADO: FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ RIVEROS 

Tunja, 	' 
	

7112.P.' 

REFERENCIA: REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE: ADRIANA YASMITH BENITEZ ROJAS 

DEMANDADO: FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

RADICADO: 150012331000201001140-01 

En virtud del informe secretarial que antecede, OBEDÉZCASE Y 

CÚMPLASE lo resuelto por la Sala de lo Contencioso Administrativo, 

Sección Tercera, subsección A del Consejo de Estado en providencia del 

25 de octubre de 2019 (Fls.377-384) mediante la cual CONFIRMÓ la 

sentencia del 02 de septiembre de 2014 (Fls.322-347) proferida por la 

Sala de Descongestión del Tribunal Administrativo de Boyacá que negó 

las pretensiones de la Demanda. 

Ejecutoriada esta providencia, archívense las diligencias con las 

anotaciones y constancias de rigor. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

VutA 
TO RO 

Magistrado 
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